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MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN de 19 de febrero de 1988 por la que se
convoca concuno para provisión de vacantes en la
Ca"era Fiscal.

De conformidad con lo establecido en el articulo 36, 3, del
Estatuto orgánico del Ministerio Fiscal, yen los articulos 8.. Y 9.·
del Real Decreto 545/1983, de 9 de febrero. y demás normas de
aplicación general en la ma~

Este Ministerio ha tenido a bien convocar concurso para cubrir
las vacantes en la Carrera Fiscal que se relacionan a continuación:

Plaza a proveer exclusivamente con fUncionarios de la segunda
categorla (Fiscal)

Inspector Fiscal de la FiscaIIa General del Estado.

Plazas a proveer porfUncionarios con categor(a de Fiscal o Abogado
Fiscal

Fiscal de la Audiencia Territorial de Barcelona: Cuatro pIaaas.
Fiscal de la Audiencia Territorial de Bilbao: Seis plazas. .
Fiscal de la Audiencia Territorial de Cáceres: Una plaza.
Fiscal de la Audiencia Territorial de Las Palmas: Una plaza.
Fiscal de la Audiencia Territorial de Madrid: Dos plazas.
Fiscal de la Audiencia Territorial de Valencia: Dos plazas.
Fiscal de la Audiencia Provincial de Alicante: Una plaza.
Fiscal de la Audiencia Provincial de Iladl\íoz: Tres plazas.
Fiscal de la Audiencia Provincial de Cádiz: Una plaza.
Fiscal de la Audiencia Provincial de Cuenca: Una plaza.
Fiscal de la Audiencia Provincial de Gerona: Cinco pIaaas.
Fiscal de la Audiencia Provincial de Jaén: Una plaza.
Fiscal de la Audiencia Provincial de Lugo: Tres plazas.
Fiscal de la Audiencia Provincial de Málaga: Tres plazas.
Fiscal de la Audiencia Provincial de Salamanca: Dos plazas.
Fiscal de la Audiencia Provincial de San Sebastián: Cuatro

plazas.
Fiscal de la Audiencia Provincial de Santander: Una plaza.
Fiscal de la Audiencia Provincial de Tarragona: Una plaza. .
El concurso se sujetará a las siguientes normas:
Primera.-Las solicitudes de los aspirantes a las plazas convoca

das dirigidas al Ministro de Justicta por conducto de su Jefe
inmediato se presentarán ante éme último dentro de los diez di..
naturales siguientes al de la publicación de la presente Orden en el
«Boletin Oficial del Estado».

Segunda.-En las instancias, los solicitantes consi¡naráD:

a) Nombre. apellidos, categorfa en la carreta, antigüedad,
cargo que desempeñan, con expresión de las fecbas en que fueron
nombrados y tomaron posesión de los mismos.

b) Destmo al que aspiran. y cuando sean varios, orden de
prelación según sus preferencias.

c) Que, en caso de ser nombrados para el destino o destinos
a que aspire, no incurrirán en alguna de las incompatibilidades que
establece el artículo 57 del Estatuto orgánico.

Las peticiones que se formulen en forma condicionada o no
aparezcan redactadas con claridad suficiente. carecerán de validez.

Tercera.-No podrán tomar parte en el concurso:
a) Los miembros del Ministerio Fiscal en quienes no concu

rran los requisitos establecidos para cada caso.
b) Los trasladados en aplicación de lo dispuesto en los

articulos 39, 3, Y40 del Estatuto orgánico respecto de las FISca1Ias
donde estaban destinados mientras subsistan las causas que deter
minaron el traslado.

c) Los electos para un destino que hubiera sido solicitado por
ellos.

d) Los que llevaren menos de un año, contado desde la fecha
de posesión en plaza a la que hubieran accedido voluntariamen
te, y

e) Los suspensos, mientras la suspensión no se levante.
Cuarta.-Los Fiscales Jefes de las Audiencias, una vez consigna

das en las solicitudes la fecha de la presentación, las remitirán. sin
dilación. al Fiscal general del Estado, y al día siguiente de
terminado el plazo de presentación de instancias, comunicarán al
Fiscal general del Estado, telegráficamente, el número de instancias
presentadas o el hecho de no haberse presentado ninguna.

Quinta.-Dentro de los ocho dlas siguientes al del vencimiento
del plazo para solicitar las plazas vacantes, el ruad general del
Estado convocará el Consejo Fisca1, para que emita el informe
comspondiente en relación con la resolución del concurso, y una
vez evacuado elevará a este Ministerio. propuesta de los nombra
mientos que pfOCe!lan, a la que acompañará tanto las instancias
presentadas como los mformes del Consejo FlSca1.

Sexta.-Recibidas las propuestas de nombramiento, este Depar
tamento las elevará al Consejo de Ministros o resolverá directa
mente. según Pl'OCCdiere. de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 38 def Estatuto.

Séptima.-Las vacantes se adjudicarán, en todo caso, a los
peticionarios que, reuniendo las condiciones o categorfas requeri
das, tengan mejor puesto en el escalafón.

Lo que digo a V. l. para su conocimiento y demás efeetoL
Madrid, 19 de febrero de 1988.

LEDESMA BARTRET

Dma. Sr. Director general de Relaciones con la Administración de
Justicia.

MINISTERIO DE DEFENSA
RESOLUCION 411/38115/1988. de 13 de febrero. de
la Subsecretaría, por la que se conllOCan pruebas
selectivas para el ingr:eso en- la Academia General
Militar, Escuela Naval Militar y Academia General
del Aire.

De conformidad con lo establecido en la Orden de 5 de febrero
de 1989 (<<Boletín Oficial del Estado» número 32) sobre publica
ción del acuerdo del Consejo de Ministros de la misma fecha, por
el que se determina el número total de plazas para el ingreso en la
profesión militar durante el año 1988 y en uso de las facultades que
me están atribuidas en el articulo 6 del Real Decreto 1046/1986.
por el que se aproeba el Reglamento General para el Ingreso en la
Profesión Militar. acuerdo:

Primero.-Convocar pruebas selectivas unitarias y unificadas
para ingreso en:

Academia General Militar.
Escuela Naval Militar.
Academia General del Aire.
Segundo.-Las pruebas selectivas se regirán por las siguientes

disposiciones:
El Real Decreto 1046/1986, por el que se aprueba el RegJamento

General de Ingreso en la Profesión Militar (<<Boletín Oficial del
Estado» número 129).

El Real Decreto 2078/1985, por el que se fijan las condiciones
y J!!'Uebas a superar~ el ingreso en la Enseñanza Superior
Militar (oBoletín OfiClal del Estado» número 268).

La Orden 65/1987, de 28 de diciembre, por la que se unifican
los ingresos en la Academia General Militar, Escuela Naval Militar
y Academia General del Aire (<<Boletín Oficial del Estado»
número 3, de 4 de enero de 1988).

Las bases que se aprueban por esta Resolución, que se publican
como anexo 1 a la misma.

Tercero.-El Director general de Enseñanza hará pública la lista
de admitidos Yexcluidos y demás disposiciones necesarias para el
desarrollo de las pruebas.

Madrid, 23 de febrero de 1989.-El Subsecretaría. Gustavo
Suárez Pertierra.

A.l\lEXO 1

1. Normas generales
1.1 Se convocan pruebas selectivas unitarias y unificadas, para

cubrir un toial de 311 plazas de la Ensedanza Superior Militar, qu
se distribuirán de la slgUiente forma:


